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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

Visto: 

RESOLUCION GERENCIAL Nº /53 -2023-MPSM 

Tarapoto, 28 de agosto del 2023. 

El Informe N°802-2023-OL-GA-MPSM, de fecha 25 de agosto del 2023, remitido por la Oficina de 
Logística, solicitando la Décima Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, para el año 2023; 

CONSIDERANDO: 

' ~~~ ' 
1 ...... ,.....--_,, ' 

Que, de conformidad con los artículos 161º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución 
Defensorial N°00?-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 

. ,,,.-'PO,o· 

---
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Que, mediante el Decreto Supremo N°082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo N°344-2018-EF, se aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 
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¡;: - ¡ 
: •} Que, el numeral 15.1) del artículo 15º de la LEY, se!ial entat~pa de 

, formulación y programación presupuestaria correspondiente/4Í s·gui da ~E~9.d\ debe 
programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos/d . .;'-:;.-:;:::.,...---- ecésdri-e__s wkra el 

,.- . ~~----·-..:---.. cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho añtj,/!9 · e.u a 3'::'al Plan 
¡?<r,;i.o 'Nc'-1>,~perativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan An~{ ¡- \ 
lp GE ~~ Lf \ . ) t 
¿; LA r f } Que, el numeral 15.2) del artículo 15º de la LEY establ ce , u -e Plan ) ;ntr t~Aes que 

,!, · apruebe debe prever las contrataciones de e,s,s s ___, ___ 
· Institucional de Apertura, con independencia de~ ue ~e sujete~--=..., p 

no, y de la fuente de financiamiento; \ ( ( 
- \ \ ¡ 

, Que, el numeral 15.3) del artículo 15º ci" 1a\ ~. 
J; publica en el Sistema Electrónico de Contratacione del 

{~¡~ rt spectiva Entidad; 
\ ¡: .J 

~ / " 
· --....;.::==...,...- Que, el numeral 6.1) del artículo 6º aeL 

Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o 
,1 facultad, de conformidad con las reglas previstas en la no o; 

_ 'I <"~.\ Que, el numeral 6.2) del artículo 6º del REGLA "±=-:~~~~ ~=~~~ nual 
? i_ )) de Contrataciones, puede ser modificado en cualqui~ .,,..,. ... =-+= ex~c1I.U i 

""'/ t . ----- ---- . ___./ -------$:...;¡, contra ac1ones; ~ __.,, 
·'/f ...- ,__--

'-,,, ·-----, ·------...__ ----- ~---~ 
Que, el numeral 6.3) del artículo 6º del REGLAMENt~~-s~;{-W-~i~~,~~95u-Pl~rrÁnual 

de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuandolo-·tuviere.. en s_tLportal--instit~aL Dicha 
publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva N°002-2019-
OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por 
objeto establecer disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, 
modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
aprobado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
\ publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 

ffi~~ incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de 
la Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que 
pueda ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; 
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056/2017-EF, y en Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº480-2016.A/MPSM, de 
fecha 17 de junio del 2013. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Décima Cuarta Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio fiscal 2023. Para la 
inclusión de un (01) procedimientos de selección, según detalle: 

Nro. 
Ref. 
PAC 

34 

Objeto de 
Contratación 

Obra 

Tipo de 
Proceso 

Adjudicación 
Simplificada 

Nº 
Ítem 

Descripción 

Ejecución de Obra: 
"CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO; EN 
EL(LA) JIRON 
HUASCAR CUADRA 
Nº01 EN LA 
LOCALIDAD DE 
TARAPOTO, 
DISTRITO DE 

- 1 

,.5 ~--;--._ 
TICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a !',-Oficina de ,..Lo 

Fuente de 
Financiamiento 

Valor Estimado y 
Referencial S/. 

SI. 295,418.29 

blicación de la presente Resolución en ~( S~emfÉII 

ACE), en un plazo no mayor de cinco (05~1\s h~il1 

___ ,..-;;:-:-,;:--.:--. RTICULO TERCERO. - PRECISAR que el~\n 
.:!P~ rovincial de San Martín, para el año fiscal 202¼~ 
;~. solución, estará a disposición del público e.~ @j 

rtín: www.mpsm.pe y en la Oficina de L~ístka, 
trito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín. 

--
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, \"--... 


